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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G ), y Augusta Real Familia conti- 
nian en esta Corte sin novedad en b u  im
portante ealud.

(Gaceta 29 Enero.')

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l e s  d e c r e t o s
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 

D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Ha
cienda en la provincia de Ciudad Real, 
con la categoría de Jefe de Administra
ción de tercera clase, á D. Manuel Ji
ménez y Vicente, que lo es en la de Ba
leares con igual categoría y clase.

Dado en Palacio á veintiocho de Ene
ro de mil ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda.

Juan Navarro Reverter.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Ha
cienda en la provincia de Baleares, con 
la categoría de Jefe de Administración 
de tercera clase, A D. José Solis de la 
Huerta, que es Interventor de Hacienda 
de la de la Coruña con la de Jefe de 
Administración de cuarta clase.

Dado en Palacio á veintiocho de Ene
ro de mil ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, 

Juan Navarro Reverter.
(Gaceta 29 Enero')

Núm. 198

Gobierno Civil.
Circular.— Rcemplasos.— El Teniente 

Coronel Jefe accidental de la Zona de Re
clutamiento de Baleares con fecha de ayer 
me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.: Con arreglo á la regla 1.a y 
2.a de la R. O. de 18 de Diciembre último, 
espero merecer de V. E. se digne ordenar 
la inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia qué, todos los individuos perte
necientes al Ejército que se hallen sin ins
trucción y no hayan pasado la revista 
anual en !a época reglamentaria tanto en 
el afio actual como en los anteriores, po
drán veril cario en ef ta Zona en los tres 
primeroa iomingos del mes de Febrero 
próximo t e 8 á 12 d i la mañana, de 3 á 7 
de la tarde los 4 domingos siguientes y 

de 6 ó 9 de la noche en los dos últimos del 
mes de Marzo.

Los Comandantes de los puestos de la 
Guardia Civil y Alcaldes de los pueblos de 
la Provincia podrán pasarla á los indivi
duos de su demarcación en los días y horas 
que V. E. tenga á bien señalar.

Dios guarde á V. E. muchos años.
Palma 30 Enero 1896.—El T. C. Jefe 

accidental, Francisco Florit».
Lo que por este medio hago público 

para general conocimiento, advirtiendo á 
los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia y Comandantes de puestos de la 
Guardia civil de la misma que, según la 
urgencia y necesidad de sus respectivos 
servicios pueden dedicar las horas que 
más conveniente les sean para el cumpli
miento de lo que se interesa.

Palma 31 Enero de 1896.
El Goberuador, 

Belisario de la Cárcova.

Núm. 199
* • * ’

Negociado de Fomento.—Caza.—Cir
cular.—Siendo el día 15 del actual el en 
que principia en estas islas el período 
de la veda que durará hasta igual día 
del mes de Agosto, según la Ley de 
Caza de 10 de Enero de 1879, cúmple
me recordar las facultades y restric
ciones que la misma impone á los ca
zadores durante dicho periodo.

1 .a Los animales propios de las al
buferas y lagunas podrán continuar ca
zándose hasta el 31 de Marzo. Las pa
lomas, tórtolas y codornices podrán ca
zarse desde el l.° Agosto en las tierras 
en que se hayan levantado la cosechas. 
Las aves insectívoras no podrán cazar
se en ningún tiempo atendido el benefi
cio que reportan á la agricultura; so
bre esta prohibición llamo muy sin
gularmente la atención de los señores 
Alcaldes y la Guardia civil á fin de 
que cuiden de hacerla efectiva. )Artí- 
culo 17.)

2 .a Los dueños de las tierras desti
nados á vedados de caza que están real
mente cerradas, amojonadas ó acota
das, podrán cazar en ellas libremente 
en cualquier época del año, siempre 
que no usen reclamos ni otros engaños 
á la distancia de 500 metros de las tie
rras colindantes á no ser que los dueños 
de éstas lo autoricen por escrito (Artí
culo 18). Siendo esta facultad muy oca
sionada á abusos por la poca ostensión 
que en estas islas tienen la generalidad 
de los predios, la Guardia Civil vigilará 
muy particularmente su observancia. 
Fuera de la antedicha excepción, la ca
za de la perdiz con reclamo está prohi
bida en absoluto en todo tiempo según 
el art. 19.

3 .a Está también prohibida en todo 
tiempo la caza con hurón, lazos, per
chas, redes,1 iga y cualquier otro arti
ficio, á cscepción de los pájaros no in
sectívoros y do la facultad concedida 

en el art. 18. También está prohibido 
perseguir en cuadrilla las perdices á la 
carrera ya sea á pie ó á caballo. (Artí
culo 20).

4 .a Durante el período de la veda 
queda terminantemente prohibido la 
circulación y venta de la caza y de pá
jaros muertos, con arreglo al art. 25.

A fin de que esta prohibición no sea 
Rusoria, los Sres. Alcaldes con especia
lidad los de las capitales, se servirán 
comunicar á sus dependientes las órde
nes más eficaces para su cumplimiento 
y exigirán en su caso, la más estrecha 
responsabilidad á los que faltaren. Los 
agentes de este Gobierno vigilarán tam
bién estrechamente en esta capital el 
cumplimiento de la antedicha prohi
bición .

5 .a Cuando los arrendatarios de mon
tes ú otros quieran dedicarse á la in
dustria de la saca de conejos, podrán 
tener hurones siempre que hayan ob
tenido previamente permiso para ello 
de este Gobierno y cuyo permiso haya 
sido registrado en la Secretaria del 
Ayuntamiento del distrito donde esté 
domiciliado el interesado, previo el pa
go de la contribución correspondiente á 
dicha industria. (Art. 26).

La Guardia Civil someterá sin ningu
na clase de consideraciones al Juzgado 
municipal respectivo al poseedor del 
hurón que carezca de cualquiera de los 
citados requisitos.

6 .a El dueño de montes, dehesa ó 
soto que en tiempo de veda quiera apro
vechar los conejos existentes en su pro
piedad, podrá matarlos por cualquier 
medio y si quiere venderlos, sólo podrá 
efectuarlo desde l.° de Julio y previa li
cencia escrita expedida por el Alcalde, 
hasta la terminación de la época de 
veda.

Los conejos asi muertos no podrán ser 
conducidos por la vía pública sin dicha 
licencia del Alcalde del distrito en que 
radiquen las tierras donde hubieren si
do cazados. (Art. 27).

7 .a Desde el l.° de Marzo á 15 de 
Octubre está prohibida la caza con gal
gos, en las tierras labrantías desde la 
siembra hasta la recolección y en los 
viñedos desde el brote hasta la vendi
mia.

Fuera de esta época los que quieran 
cazar con galgos deberán obtener una 
licencia especial de este Gobierno el 
previo pago de 30 pesetas en papel co
rrespondiente. (Artículos 34 y 35.

Recomiendo á los Sres. Alcaldes dén 
la mayor publicidad en sus respectivos 
distritos por los medios de costumbre á" 
las precedentes disposiciones y cuiden 
de que tengan el debido cumplimiento 
en cuanto dependa de su Autoridad.

Del celo del Sr. Teniente Coronel de 
la Guardia Civil, espero dará á sus su
bordinados las órdenes más terminan
tes para que los infractores sean de
nunciados sin escepcióu de ningún gé

nero á los señores Jueces minicipales, 
encargados por la ley de aplicar los 
correctivos á que con arreglo á la mis
ma se hubieren hecho acreedores.

Palma l.° Febrero de 1896.
El Gobernador, 

Belisario de la Cárcova

Núm. 200

COMISION PROVINCIAL 
DE BALEARES

Circular.—Reemplazos.—Habiendo teni
do la Comisión provincial ocasión de ob
servar la deficiencia de las pruebas produ
cidas en muchos de los expedientes ins
truidos en los reemplazos anteriores para 
acreditar las causas de exención del servi
cio militar activo consignadas en el artí
culo 69 de la vigente ley de reclutamiento, 
lo que dá lugar á que tenga que ordenarse 
su ampliación, ocasionándose inevitables 
dilaciones en un servicio tan importante, 
á fin de evitar que éstas se reproduzcan 
en el reemplazo del corriente año, ha acor
dado recomendar á los Ayuntamientos la 
más extricta observancia de las siguientes 
disposiciones:

1 .a Conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 87 de la ley de reclutamiento y á 
las Reales órdenes de 11 y 26 de Abril, G 
de Junio y 22 de Agosto de 1887 y 7 de 
Noviembre de 1888, es obligación ineludi
ble de todos los mozos alistados la de con
currir personalmente al acto de la clasifi
cación y declaración de soldados para ser 
medidos ante el Ayuntamiento, no pudien- 
do admitirse otras escusas legales para jus 
tificar la falta de presentación de algún 
mozo que las que taxativamente se enu
meran en el art.° 88 de la vigente ley de 
reclutamiento. Si algún mozo no se pre
sentare á dicho acto sin acreditar escusa 
legal deberá declarársele prófugo, prévia 
instrucción del oportuno expediente si
guiendo los trámites establecidos en loa 
artículos 90 y siguientes de la ley.

2 .a La citación á los mozos ausentes 
del pueblo deberá hacerse con la necesaria 
anticipación para que tengan tiempo de 
concurrir al acto de la clasificación y de» 
claración de soldados, pues si oportuna
mente no se les cita no pueda perjudicarles 
su falta de presentación, según se halla 
expresamente declarado en la Real orden 
de 2G de Agosto de 1859.

3 .a La designación de loa talladores 
debe verificarse en la forma prevenida en 
el art. 76 de la misma ley, teniendo ade
más en cuenta lo que sobre este particular 
se halla dispuesto en la regla primera de 
la Real orden de 22 del corriente publica
da en la Gaceta del día siguiente.

4 .a Según el artículo 77 de la citada 
ley, el mozo ú otra persona que le repre
sente debe exponer en la misma sesión en 
que fuese llamado, todos los motivos que 
tuviese para eximirse del servicio, no 
pudiendo ser atendida ninguna exención 
que no se alegue entonces. Y solo en el 
caso de hallarse imposibilitado de hacerla

M.C.D. 2022



2 Núm. 201 PROVINCIA DE LAS BALEARES.
ESTADO cUl^recio-meílio que han Unido en dicha {yroi'lncia los arlículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Diciembre ultimo1.

1

PUEBLOS 
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Palma 31 de Enero de 1896.— EL Secretario del Gobierno, Tirso Alonso.—V.° B.°—El Gobernador, Cárcova.

se le admitirán las exenciones que expon- j 
ga en la sesión inmediata á la de su lia- I 
mamiento.

5 .a Para la presentación de los docu
mentos justificativos de las exenciones ale 
gadas, el Ayuntamiento en observancia 
de lo que dispone el art. 79 podrá conce
der un término cuando lo crea oportuno, 
siempre que dicha presentación se efectúe 
lo mas tarde el tercer domingo de Marzo, 
con la anticipación necesaria para que el 
Ayuntamiento pueda resolver en la sesión 
de este día. Si no fueran éstos presentados 
el Ayuntamiento debe fallar la exención 
sin ulteriores prórrogas.

6 .a A tenor de lo que dispone el artí
culo 79 no puede otorgarse ninguna exen
ción por notoriedad aunque en ello con
vengan todos los interesados, ni debe ad
mitirse prueba testifical á no ser respecto 
de hechos que no puedan acreditarse do
cumentalmente, debiendo en tal caso prac
ticarse con citación del Regidor Síndico y 
de los mozos interesados.

7 .a La facultad de los Ayuntamientos 
de declarar la exclusión del servicio por 
defecto físico queda limitada á los casos 
enumerados en la clase primera del Cua
dro de inutilidades físicas, si convienen 
en ella todos los interesados. La discre
pancia de un solo mozo, es suficiente para 
que se declare al que pretende eximirse 
pendiente de reconocimiento ante la Co
misión provincial. Pero cuando los mozos 
pretendieron exceptuarse por impedimen
to físico de sus padres ó hermanos para 
el trabajo, deberán ser éstos reconocidos 
ante el Ayuntamiento por los facultativos 
al efecto designados, quienes deberán te
ner en cuenta la diferencia que existe en
tre las causas de inutilidad para el trabajo 
y las de exención del servicio militar;

8 .a Para acreditar los nacimientos y 
defunciones de personas, ocurridos con 
posterioridad al día l.e de Enero de 1871, 
no pueden admitirse otros documentos 
que las certificaciones expedidas por los 
Juzgados municipales con referencia á las 
correspondientes inscripciones que deben 
haberse hecho en el registro civil.

9 .a En la prueba testifical que se pro
duzca para acreditar la cualidad de hijo 
único, los testigos deben precisar si el 
mozo tiene ó nó otros hermanos varones, 
y en caso afirmativo la edad y estado de 
cada uno, y si los casados, cu el caso de 
que los tenga, pueden auxiliar á su padre 
ó á su madre.

10 . Al hacerse á los mozos la invita

ción prevenida en el art. 47 para que ale
guen los motivos que tuviesen para exi
mirse del servicio, además de advertirles 
que no será atendida ninguna exención 
que no se alegue entonces, conviene se les 
raga presente que la edad del padre, abue- 
o, ó hermano, se tendrá por cumplida 

cuando deba serlo antes de terminar el 
año del reemplazo, á fin de evitar que por 
ignorancia de este precepto contenido en 
la regla oncena del art. 70, dejen de ale
gar las exenciones que acaso les asistan, 
y que no podrían ya admitirse si se pro 
dujeran después de aquel acto.

11 . A tenor de lo dispuesto en la Real 
orden de 7 do Junio de 1887, la revisión 
de las exenciones concedidas en los tres 
reemplazos anteriores debe verificarse aun 
cuando no se presenten los mozos intere' 
sados, y notificarse los fallos en debida 
forma á los que sean declarados soldados 
sortéatelos; cuya disposición es aplicable á 
los mozos esceptuados por inutilidad físi
ca, ó por cortos de talla, según se declaró 
en otra Real orden de J1 Mayo de 1888.

12 . Según se halla expresamente de
clarado en la Real orden de 11 de Junio de 
1887, los mozos comprendidos en los reem
plazos verificados después de publicada la 
ley de 11 de Julio de 1885, actualmente vi
gente, no pueden exponer nueva exención 
cuando en alguna de las revisiones desa
parece la alegada y concedida al llamarse 
el reemplazo á que corresponden; y no de
be estimarse que continúa la exención 
cuando varía completamente la causa que 
la motiva; cuyas disposiciones deben tener 
en cuenta los Ayuntamientos al practicar 
la revisión prevenida en el art. 81 de la 
mencionada ley.

13 . Terminada la clasificación y decla
ración de soldados los Alcaldes en cumpli
miento de lo dispuesto en la regla 2.a de 
la Real orden de 22 del corriente, deberán 
remitir al Sr. Gobernador de la provincia 
un resúmen del resultado de la misma for
mado con arreglo al modelo publicado en 
la Gaceta de Madrid correspondiente al día 
23, y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia núm. 4.527 respectivo al día 28.

La Comisión provincial encarece á los 
Ayuntamientos el mayor celo é imparcia
lidad en el cumplimiento de tan importan
te servicio para que puedan eludir las res
ponsabilidades en que de otro modo incu- 
rririan.

Palma 30 de Enero de 1896.—El Vice
presidente, Mariano Canals.-—P. A. de la 
C. P.—Silvano Font, Secretario.

Núm. 202 
ADMINISTRACION DE HACIENDA I

DE LAS BALEARES
Anuncio— El día 6 del mes próximo á 

las diez de su mañana tendrá lugar en el 
Depósito Guarda Costas situado en el 
muelle de esta Capital la segunda subasta 
del aparejo y demás efectos pertenecientes 
á un falucho apresado con tabaco de con
trabando por la Escampavía «Gaviota» en 
la costa de la cala del Grao (Cindadela) el 
día 30 de Noviembre último.

La valoración de dichos efectos para la 
primera subasta fué en junto 194 pesetas 
0*5 céntimos y como quiera que no se pre
sentó ningún postor en ella para esta se
gunda se rebaja un 25 por 100 de la refe
rida cantidad.

La subasta se verificará en un solo lote 
y no se admitirá postura que no cubra por 
lo menos las dos terceras partes de la can
tidad señalada como tipo ó sean las indi
cadas 194 pesetas 0*5 céntimos.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para conocimiento de las 
personas que pueda interesar, advirtiendo 
que las gastos que ocasione la referida su
basta y remate serán á cargo del compra
dor.

Palma 28 Enero del 1896.—El Admi
nistrador, Gerónimo Flores.

Núm. 203

Anuncio.— El día 6 del mes próximo 
Febrero á las diez y media de su mañana 
tendrá lugar en el Depósito Guarda Cos
tas situado en el muelle de esta Capital 
la segunda subasta del aparejo y demás 
efectos pertenecientes á un falucho apre
sado con tabaco de contrabando por la Es
campavía «Pez» en aguas de la Isla Cabre
ra el día 12 de Diciembre último.

La valoración de dichos efectos para la 
primera subasta fué en junto 133 pesetas 
y como quiera que no se presentó ningún 
postor en ella para esta segunda se rebaja 
un 25 por 1U0 de la referida cantidad.

La subasta se verificará en un solo lote 
y no se admitirá postura que no cubra por 
lo menos las dos terceras partes de la can
tidad señalada como tipo ó sean las indi
cadas 133 pesetas.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para conocimiento de las 
personas que pueda interesar advirliendo 
que los gastos quo ocasiono lu referida sur 

basta y remate serán á cargo del compra
dor.,

Palma 28 Enero de 1896.- El Adminis
trador, Gerónimo Flores..

Núm. 204
Anuncio.—El día G del mes próximo Fe

brero á las once de su mañana tendrá la
gar en el Depósito Guarda Costas situado 
en el muelle de esta Capital la segunda 
subasta del aparejo y demás efectos perte
necientes á un falucho apresado con taba
co contrabando por la Escampavía «Ga
viota» en Cala Macarella el día 25 de 
Octubre último.

La valoración de dichos efectos para la 
primera subasta fué en junto 4‘30 pesetas 
V como quiera que no se presentó ningún 
postor en ella para esta segunda se rebaja 
un 25 por 100 de la referida cantidad.

La subasta se verificará en un solo lote 
y no se admitirá postura que no cubra por 
lo menos las dos terceras partes de la can
tidad señalada como tipo ó sean las indi
cadas 4’30 pesetas. ,

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para conocimiento de las 
personas que pueda interesar, advirtiend) 
que los gastos que ocasione la referida su 
basta y remate serán á cargo del compra
dor.

Palma 28 Enero de 1896.—El Admi
nistrador, Gerónimo Flores. 

—
Núm. 205

Anuncio.— EL día 10 del mes próximo 
Febrero á las diez de su mañana tendrá lu
gar en el Depósito Guarda Costas situado 
en el muelle de esta Capital la venta en 
pública subasta del aparejo y demás efec
tos pertenecientes á un falucho apresado 
con tabaco contrabando por las barquillas 
de las Escampavías «Garza» y «Ninfa» el 
día 23 de Diciembre último á una milla 
E. de Cabo Salinas, cuyo justiprecio es el 
de 378*50 pesetas.

La subasta se verificará en un solo lote 
y no se admitirá postura que no cubra por 
lo menos las dos terceras partes de dicha 
cantidad. |

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para conocimiento de las 
personas que pueda interesar advirtiendo 
que los gastos que ocasione la referida su
basta y remate serán á cargo del compra
dor. , .

Palma 28 Enero de 1896.- -El AdminiS* 
trador, Gerónimo Flores. .

M.C.D. 2022



3
Núm. 206

DISTRITO FORESTAL
DE BARCELONA, GERONA Y BALEARES
Subastas— No habiéndose presentado 

postores á las dos subastas celebradas en 
Selva los días cinco y quince del actual, 
con objeto de enagenar el aprovechamien
to de 60 pinos, 150 estereos de leña gruesa 
y.800 de menuda del monte Comuna de 
Caymari, el Sr. Gobernador ha dispuesto, 
en vista de lo prevenido en el art.° 110 del 
Reglamento de montes de 17 de Mayo de 
1865, que el día diez y seis del próximo 
mes de Febrero, á las once de su mañana, 
se celebre en dicha villa de Selva torcera 
subasta de los mencionados productos, con 
las mismas condiciones con que se cele
braron las dos primeras, rebajando empe
ro á 657 pesetas la tasación.

De órden del Sr. Gobernador se anuncia 
en este periódico oficial, para conocimien
to de las personas á quienes pueda inte

' resar. w T
Barcelona 28 de Enero de 1896.—El In

geniero Jefe, P. E.—Adolfo de Martí.

caída á su instancia en ¡os autos sobre 
ejecución de sentencia que sigue el mismo 
Bibiloni contra D. Agustín Aguiló y Va- 
lenií-Forteza y otros, á fin de que sean 
declarados tales herederos legales de di
cha finada Es sobrinos carnales que dejó 
sobrevivientes á su fallecimiento á saber: 
Ana María, Antonio, María Francisca, 
Concepción, Rita y Agustín Aguiló y Va- 
lentí-Forteza, hijos de Antonio Aguiló y 
María Valentí-Forteza y Cortés; José Piña 
y Valentí-Forteza, hijo de José Piña y de 
Ana Valentí-Forteza; Miguel y Concep
ción Forteza y Valentí-Forteza, hijos de 
Miguel Forteza y Josefa Valentí-Forteza; 
y Juan, José, María y Paula Aguiló y Va
lentí-Forteza, hijos de Gabriel Aguiló y 
María Ana Valentí-Forteza.

Y en providencia de ayer recaída en el 
espediente al efecto formado, tengo acor
dado que se fijen edictos en los sitios pú; 
blicos y acostumbrados de esta ciudad, 
anunciando la muerte sin testar de dicha 
D.a Paula Valentí Forteza y Cortés y lla
mando á los que se crean con igual ó me-

Núm. 207
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Estado expresivo de los gastos causados 
durante la última semana en las obras 
que este Ayuntamiento hace por Admi

nistración. .
SITIO DONDE SE EFECTUA LA OBRA.
Reparación y conservación de los em

pedrados, y afirmados de las calles y 
plazas de esta ciudad.—pc—■-1— 
5, importe pesetas 12'25.—Peones (jor
nales) 41, importe pesetas 56'25.—Arena 
de mar, metros cúbicos 2'500, importe pe
setas 5.—Cemento, kilogramos 600, im
porte pesetas 8'94.---- Trasporte de es
combros metros cúbicos 9, importe pese-

jor derecho á la herencia de dicha finada, 
para que comparezcan á reclamarla den
tro de treinta días y se publiquen además 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y 
Gaceta de Madrid.

En su virtud se expide el presente edic
to, llamando á las indicadas personas para 
que comparezcan dentro dicho plazo en el 
referido espediente, pues de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

■Oficiales (jornales) I guez de Guevara.
-- - '• Tomás.

Palma veinte y dos Enero de mil ocho
cientos noventa y seis.—Francisco Rodri- 

Ante mí, Antonio

tas 6“21. .
Reparación y conservación de las alcan

tarillas.—Oficiales (jornales) 9, importe 
pesetas 22.— Peones (jornales) 12, impor
te pesetas 17‘50.—Arena de mar, metros 
cúbicos 1-500, importe pesetas 3.—Cemen
to, kilogramos 1000, importe pesetas 
14*90.—Sillería arenisca, metros cúbicos

Núm. ‘209

Ñúm. 210
D. Joaquín Moreno y Esparza juez de pri

mera instancia de Manacor y su partido. 
Por el presente ediclo se sacan á*públi- 

ca subasta por término de veinte días las 
fincas que á continuacióh se describirán, 
para con su producto hacer pago de mil 
setecientas setenta y seis pesetas, intere
ses al seis por ciento y costas, á D. Juan 
Barceló y Maimó, que le debe Andrés 
Obrador y Nicolau conforme queda orde
nado en autos ejecutivos que penden por 
ante este Juzgado y escribanía del infras
crito actuario, quedando señalado para el 
remato el día tres del próximo mes de 
Marzo á las diez de su mañana en los es
trados de este Juzgado.

Las condiciones bajo las cuales se ve
rificará esta subasta son las siguientes:

1.a Para interesarse en la subasta de
berá cada licitador depositar de antemano 
el diez por ciento del justiprecio.

2.a No se admitirá postura que no cu
bra los dos tercios del justiprecio.

3.a Los títulos do propiedad consisten

3n los autos ejecutivos que se siguen 
ante este Juzgado y Escribanía del infras
crito actuario, por el Procurador D. An
drés Reines á nombre de D. Gaspar Lla- 
brés y Llabrés contra Catalina Oliver y 
Balaguer sobre pago de cantidad, tengo 
acordado sacar á pública subasta por tér
mino de veinte días la siguiente finca, per
teneciente á la expresada Oliver.

------ -------- . Una porción de tierra campo procedente I 
4'587, importe pesetas 34'23.—Trasporte | ¡a denominada Can Vergueta sita en el 
de escombros, metros cúbicos 4, importe termino de esta ciudad de cabida de trece

áreas veinte y tres centiáreas (setenta y 
cuatro destres y medio) en la cual se halla 
construida una casa. Linda por Norte eon 
tierra de José Aguiló, por Sur con las de 
Miguel Vich y de Jaime Balaguer, por 
Este con la de Francisca Balaguer y por 
Oeste con la de dicho Jaime Balaguer y 
con otra de Bartolomé Roca: justipreciada 
en ¡a cantidad de mil doscientas pesetas.

Quedando señalado para el remate el día 
veinte y seis de Febrero próximo á las on
ce de la mañana ante el presente Juzgado 
y bajo las siguientes condiciones:

1.a Que todo postor, para tomar parte 
en la subasta deberá consignar previamen
te en mesa del Juzgado el diez por ciento 
del justiprecio, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, sirviendo en pago á cuenta al 
que le fuese adjudicado devolviéndose á 
los demás, no admitiéndose postura algu
na que no cubra las dos terceras partes de 
dicho justiprecio.

2.a Que si dicha finca se halla afecta á

pesetas 2'76. .
Reforma de la Casa Consistorial.— 

Oficiales (jornales) 38, importe pesetas 
101.—Peones (jornales) 24, importe pe
setas 32.—Arena d‘es carnatge^ metros 
cúbicos 0‘500, importe pesetas 1'71.—Ye
so, hectólitros 4'22, importe pesetas 6'16.

Construcción de paseos en el huerto 
de Tirador.—Oficiales (jornales) 4, impor
te pesetas 9.—Peones (jornales) 7, impor
te pesetas 9'50. , .

Reparación y conservación del edificio 
ex-convento de Capuchinos, Depósito de 
corrección Municipal.—Oficiales (jornales) 
2, importe pesetas 4'50.—Peones (jorna
les) 2, importe pesetas 3.

Limpia de sifones, meaderos y otros pe
queños servicios.—Peones (jornales) 8, 
importe pesetas 13.

Nota.--Han facilitado materiales los 
contratistas y proveedores siguientes: Are 
na de mar, Gaspar Camps.—Cemento, 
Juan Güell.—Sillería arenisca, Juan Gil.— 
Yeso, Miguel Durán y trasporte de es
combros, Vicente (’amps.

Palma 30 Diciembre de 1895.—El Al
calde, Jaime Salom y Vich.

Núm. 208
B. Francisco Rodríguez Ladrón de Gueva 

ra, Juez de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.
Hago saber: que en este Juzgado de mi 

cargo y oficio del que refrenda, á nombre 
de D. Antonio Bibiloni y Font, vecino de

en las certificaciones del Registro obrantes 
en autos, y el licitador no tendrá derecho 
á reclamar otros.

4.a Los gastos de subasta y remate 
como también los que ocasione la escritu
ra de traspaso serán de cargo del compra
dor.

Las fincas de cuya subasta se trata son 
las siguientes:

■ 1.a Una finca de tres cuartones equiv
alentes á cincuenta y tres áreas veinte y 
siete centiáreas ó lo que sea, sita en Son 
Dimoni del término de Felanitx, lindante 
al Norte y Este con camino, al Sur con tie- 
rr is de Cristóbal Parceló y al Oeste con 
las de Juan Parceló, justipreciada en cien
to nueve pesetas. .

2 a Otra finca de seis cuartones equi
valentes á ciento y seis áreas cincuenta y 
cuati o centiáreas sita en el Pon Salat ó 

I La Galera del término de Felanitx, Im- 
dante al Este con tierra de Bartolomé N. 
(a) Capallé, al Sur con la de Gabriel Obra
dor, al Norte con la de N. N. Bhy Blay 
vecino de Sautañy y al Oeste con la de 
Apolonia Vaquer, justipreciada en dqs-

I cientas pesetas.
3.a Otra finca de tros cuartones, á lo 

I que sea, equivalentes á cincuenta y tres 
I áreas veinte y siete centiáreas viña, sita 
I en Can Madoneta del término de Felanitx 

lindante al Norte, Este, y Sur con tierra 
I de Jaime Obrador y al Oeste con la de 
I Sebastian Vaquer, justipreciada en tres- 
I cientas pesetas.

4.a* Otra finca de catorce cuarteradas

censo alguno será baja del precio del re
mate, capitalizándose al seis por ciento si 
se prestan á particulares y al tipo de re
dención si se prestan al Estado.

3.a Serán de cargo del comprador los 
gastos de subasta remate y escritura de 
traspaso y demás inherente á la venta.

Debiendo hacer presente que los títulos 
de propiedad de la descrita finca estarán 
de manifiesto en la Escribanía á fin de po-

esta ciudad, se ha promovido la declara
ción de herederos legales abintestato de 
D? Paula Valentí-Forteza y Cortés, au- 
lotizado para promoverla, en providencia | Guevara, 
de veinte y ocho do noviembre último ro

derlos examinar los que quieran tomar 
parte en la subasta con los cuales habrán 
de conformarse sin que tengan derecho á 
exigir ningunos otros.

Palma treinta Enero de mil ochocientos
noventa y seis.—Francisco Rodríguez de 

Ante mí, Juan Bestard.

lla de Andraitx dirigidos por el Abogado 
D. Antonio Fout y Sbert y representado 
por el procurador D. Jaime Ignacio Pero- 
lió contra Vicente Alemañy y Colomar de 
ignorado paradero, representado por los 
estrados del Juzgado porque no ha com
parecido en los autos sobro pago de pese
tas y " ,

Fallo: que debo declarar y declaro ha
ber lugar á la demanda deducida por los 
consortes Antonio Bosch y Valent y An
tonia Alemañy y Juan contra Vicente 
Alemañy y Colomar y en su consecuencia 
so condena á éste á que pague á los acto
res la suma de doscientos veinte y cuatro 
duros equivalentes á mil ciento veinte 
pesetas, intereses al seis por ciento venci
dos y no satisfechos con imposición de 
costas al demandado y en atención á la 
rebeldía de éste, publiquese esta sentencia 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia 
en la forma prevenida en el artículo sete
cientos sesenta y nueve de la Ley de En
juiciamiento civil para que le sirva de no
tificación. Asi lo acuerda, manda y firma 
el antedicho Sr. Juez—Francisco Rodrí
guez de Guevara.»

Y para que conste, libro el presente en 
cumplimiento de lo mandado en Palma á 
diez y ocho Enero de mil ochocientos no
venta y seis.—Antonio Tomás.

Núm. 212
CEDULA DE CITACION

En los autos embargo preventivo que 
se siguen ante el Juzgado de primera ins
tancia de este partido, y Escribanía de mi 
cargo, por el procurador D. José María 
Zavaleta á nombre de D. Juan Piña y 
Aguiló contra D. Gabriel Moragues y Ca- 
bot, vecino de esta ciudad, sobre pago de 
mil setecientas cincuenta pesetas; se ha 
mandado se cite á dicho D. Gabriel Mo
ragues para que comparezca ante este Juz
gado el quinto día útil desde la publica
ción de la presente en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia á las once de la 
mañana, á fin de absolver posiciones de
claradas pertinentes.

Palma diez y seis Enero de mil ocho
cientos noventa y seis.—El Escribano, 
Juan Bestard.-----

ó lo que sea, equivalentes á nueve hectá
reas noventa y cuatro áreas y cuarenta y 
dos centiáreas con uiia casa vieja en ella 
enclavada, señalada con el número 166 
llamada Can Madoneta del término de 
Felanitx, lindante al Norte con el predio 
Son Salas, por Este con tierra de Juan 
Obrador, por Sur la de Francisca Ana 
Vaquer y Oeste con la de herederos de 
D. Gabriel Oliver justipreciada en mil 
trescientas cincuenta pesetas.

Dado en Manacor á veinte y dos de 
Enero de mil ochocientos noventa y seis. 
— Joaquín Moreno.—Ante mí, Bartolomé 
Sureda. -----

Núm. 211
D. Antonio Tomás Bosselló Abogado, licen

ciado en derecho administrativo y escriba
no del Juagado de primern instancia de 
Palma. .
Certifico: Que en los autos declarativos 

de menor cuantía que siguen los cousor- 
tee Antonio Boch y Antonia Alemañy 
contra Vicente Alemañy ha recaido la sen-

I tencia cuyo encabezamiento y parte dispo- 
I sitiva son del tenor siguiente:
I «En la ciudad de Palma de Mallorca á 
I diez y siete Enero de mil ochocientos no- 
| venta y seis; el Sr. D. Francisco Rodríguez 
I Ladrón de Guevara Juez de primera ius- 
I taucia de este partido, en vista de los pre- 
| sentes autos declarativos de menor cuantía 
I promovidos por los consortes Antonio 
I Bosch y Valent y Antonia Alemañy y 
| Juau mayores de edad y vecinos de la vi

Núm. 213
D. Felipe Sans y Coll, segundo Teniente dd 

Regimiento Infantería Regional de Ba
leares número uno, y Jues instructor del 
expediente que se instruye de orden del 
Sr. Coronel del expresado Regimiento 
contra el Recluta Antonio Vanrell Gomi- 
la por falta de incorporación íi Banderas. 
Por la presente requisitoria llamo, ci

to y emplazo á Antonio Vanrell Gomila, 
soldado con el número ochocientos sesen
ta y dos, por el cupo de Estallenchs de es
ta Isla, natural de Bañalbufar (en esta Pro
vincia), hijo de D. Ramón y de D.a Anto
nia, soltero, de veinte años de edad, de ofi
cio industrial, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo rubio, cejas al pelo, co
lor sano, nariz regular, con una pequeña 
cicatriz en ella, boca regular, barba lampi
ña y de un metro quinientos cincuenta 
milímetros de estatura, para que en el pre
ciso término de veinte días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , comparezca en el Cuar
tel del Carmen á mi disposición para res
ponder á los cargos que le resultan en el 
expediente que de orden superior me ha
llo instruyéndole con motivo de no haber 
verificado su incorporación á Banderas, no 
obstante las jestiones practicadas para ello

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto Civiles como militares 
y de Policía judicial para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido 
procesado Antonio Vanrell Gomila y caso 
de ser habido, lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, al Cuar
tel del Carmen de esta Ciudad y á mi dis
posición, pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dado en Palma á veinte y ocho de Ene
ro de mil ochocientos noventa y seis.-"* 
Felipe Sans.

M.C.D. 2022



Núm. 214 । REAL d e c r e t o

El Comisario de Guerra Inspcclor de las I A propuesta del Ministro de Marina 
Factorías militares de esta plaga. I y de acuerdo con el Consejo de Minis- 
Hace saber que debiendo adquirirse pa- I

ra las atenciones de dicho establecimiento I En nombre de Mi Augusto Hijo el 
los artícnlos que á continuación se deta- I Eey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Han, se seflala el día 12 del mes de Pebre- I Regente del Reino,
ro próximo y hora de las once de la mafia- I Vengo en decretar lo siguiente:
na para que las personas que deseen inte- I . Articulo 1.° Se suspende la cjecu- 
resarse en este servicio, puedan presentar I de las sentencias dictadas contra 
en dicho establecimiento sus proposicio- I l°s individuos y clases do Marinería c 
nes con muestra de los artículos que de- I Eifanteria de Marina condenados por 
eeen vender los cuales han de reunir las I Tribunales militares á penas que no 
condiciones de buena calidad requeridas I scan perpetuas, y terminadas las cuales 
para el suministro y obligarse á poner los I deban cumplir en servicio disciplinario 
artículos que ofrezcan en lus almacenes de I tiempo que les faite de su empeño 
la Administración Militar. hasta extinguir el que exigen respccti-

Palma 25 de Enero de 1896.—JuanRi- I vamente las leyes de Reclutamiento y 
bas. Reemplazo del Ejercito y la Armada,

Artículos que se cí an. I destinándoseles desde luego á la cam-
Harina flor, galleta de 2? clase, lefia en Paña de Cuba, con excepción de aque- 

rama, aceite de oliva, petróleo refinado 1103 a quienes por la gravedad de sus 
carbón vegetal, lefia de tronco, jabón du- I mala conducta ó falta de ap
ro de 1.a , ceniza. I Mud física, no sea conveniente com-

___  I prender en este beneficio:
I Art. 2.° El Comandante general del

Núm. 215 | Apostadero de la Habana organizará
CMADF AHORROS y distribuirá este personal en la forma
LAJA UL AHUKKUb mas sconveniente al servicio, formando,

Y MONTE d e pie d a d  d e l a s  b a l e a r e s I 8Í hubiere número suficiente de sodados
Asociació» de Beneficencia. beneM^nn^tomn  ̂aC°SÍd0S ArCS^

i oenencio, una compañía o sección disci-
Por acuerdo de la Junta Protectora, el | plinaria con destino precisamente á las 

día 24 del corriente y siguientes necesa- I operaciones de guerra.
ríos de 4 á 8 de 'a noche, en la Sala de I Art. 3.® Para premiar el mérito con
ventas de esta Asociación se celebrará pú- I traído por estos individuos, tanto en los 
blica subasta para enagenar las garantías I combates como en las penalidades in
de los préstamos cuyos vencimientos estén herentes á la campaña, se Jes propon- 
incluídos hasta 31 Marzo de 1895. I drá para rebajas sucesivas de sus con»

Lo que se anuncia para conocimiento I donas, y se concederá indulto total á 
de los interesados quienes hasta el día 22 I todos los que, batiéndose bizarramente, 
del mismo á las nueve de la noche podrán fueren gravemente heridos. Los que ha- 
retirar ó renovar sus respectivos presta- I hiéndese hecho varias veces acreedores ' 
mos- á recompensa, ó faltándoles corto tiem- I

Palma l.e Febrera de 1896.—El Vocal po para cumplir su condena contraigan 
de turno, Juan Pujol, Presbítero. | nuevos méritos después de obtenido in

dulto, serán recompensados en igual 
forma que los demás soldados del Ejér
cito y marineros de la Escuadra. 'Sección íe la Gacela. Art. 4.° Los sentenciados á nuevas 
penas de privación de libertad, sufrirán 
éstas y el resto de sus anteriores conde- 

MINI8TERIO DE MARINA ñas en los presidios de Cuba ó la Pc- I nínsula.
e x po s ic ió n I Art. 5.° El General en Jefe del Ejér»

SEÑORA: Las mismas razones que driADostadero nron^d^"11.16 
movieron al Ministro de la Guerra á pro- I p. i u termi“aidA
sentar á la aprobación de V. M. el Real ¿t.ü deP\uV rnndnniV\ iU °
decreto de 24 de Agosto del año último p nn hipní individuos 
suspendiendo la ejecución de las aenten- 2ra¿;a fnLfin mprpppdnítin i0^0 

■ cia dictadas contra los individuos y cía- I ’ 1p. evnn r® dc ®sta' A
ses de tropa que deban cumplir en dis» I ios Cuernos piw iu p Vhimn lceacias por 
ciplinario el tiempo que les falte de ser- KPrvidn LAnifiMml mame- ® hayan 
vicio, destinándoles á la campana de ^ ' ^10^
Cuba, impulsan al Ministro que suscri- ^^ón c r C°nSj G'
be para presentar á la aprobación de Árt 6o , P &U- pi.?1ceder'
V. M. otro Real decreto ínálogo al de Lnut,les Pa"
Guerra, concediendo iguales beneficios s?cUencH? de ^On"
á la marinería y soldados de Infantería ' r? enfermedades adquiridas 
de Marina I cn 11 nnsma» prestaran el servicio dis-

También éstos pueden ser útiles en la. P°r 61 tÍemP°
campaña de Cuba, si suspendiendo sus Cuba comParieroí’ Permanezcan en 
condenas se anticipa su reingreso en el I Art 7 0 r ,• i i ,
servicio prestando desde luego el que I . 0 . Ios individuos de la
más tarde tendrían que cumplir en el sentenciados? ó a quienes en lo
diciplinario sin ninguna ventaja para la | ^nfrir p^nas 9ue deban
patria. sufrir en establecimiento militar de la

Es además conveniente nutrir las filas HcmD^aue^i^v^if lo^ 3 Cuba Pi°r C1 
de los que pelean en aquella isla do in- I a mip .•* ,.P°S dc SU re®mPlaz9> 
divüuos que ante la perspectiva de un nct?vf) Pn l<ynqi fpehq™.!!
indulto parcial ó total, según les méri- I nrnnim6.fn^ ” ‘ ; lcndo, también
tos que contraigan, se esfuercen en I P Aj* 0 ó rebaja de con- 
realizar actos de valor que les haga ha“an compoftiimiento se
dignos del perdón. hafan dl?ha grac1»- .

Estas consideraciones, las mismas en I se dict irqn 1 «cd?' de
que se funda el citado Real decreto del tes D iía cnJ^
Ministerio de la Guerra, deciden al Mi- nad0 en mstro; que suscribe, de acuerdo con el do mll°ocLcien ‘no^n a 
Consejo do Ministros, á tener el honor I SLI3,
de someter á la aprobación de V. M. el I ma pt a  npTQrpTN1.
adjunto proyecto de decreto. ma k ia  CKI8UNA

Madrid 21 de Enero de 1896. I üi Ministro de Marina,
SEÑORA I José María de Beránger.

X L. R. P. de V. M., I ___
José Muría de BerAnger. I

MINISTERIO DE LA GUERRA | oficiales del Reino ó tener aprobad^ - I los ejercicios necesarios para ello. JuSl
Re a l  o r d e n  c ir c u l a r  tificarán que son espsñoles, y que un

Excmo. Sr.: En vista ¿e una instan- han pasado-de la edad de cuarenta años 
cia presentada en este Ministerio con ^n ^ei V^d0 do inscripción en el re. 
fecha 22 de Noviembre último por M ’ 08 Q110 deben reunir esk
D. Enrique Borrel, en representación I p181 ?-ín CaS^ confrario, con co. 
de la Compañía del ferrocarril de Bo- ? d ¡' i1. rcf de la Part«da de 

| badilla á Algeciras, en súplica de que P pt,!8 acompañar en uno
se aclare la Real orden de 24 de Enero I i 1 . 3 ?’ Ia cédula personal. Justi 
de 1895, disponiendo que en todos los hal!a^e cn cl p,G.no S°CG de sus
casos en que no se haga constar en la CS / polltlcos’ ser de
casilla de observaciones déla lista de d-ACI^ i a ^^umbres, con certifica, 
embarco respectiva, que los militares clGU (Ie la autoridad municipal del pue. 
en ella comprend dos viajan formando I p residencia, librada y legali. 
cuerpo, se liquide el transporte á mitad ph ÍL posteriorG? á Ias de este 
de precio; teniendo en cuenta que, si i ficarán qi!G íieneu la apti. 
bien el exacto cumplimiento de lo pre» P-d_- ?ue SG quiere para el serví, 
venido en dicha soberana disposición I lt.ar’™1edl;1mte ceItlficado de re
evitaría toda clase de dudas respecto al GGnocimieuto hecho en virtud de orden 
tipo á que deberían liquidarse los ser- r^r^tnr a0? u1 ba'l° Ia PrGsldencia del 
vicios prestados por las empresas, la ^¡.IGCtGr del Hospital Militar, por dos 
no observancia de la misma podría ser N cs u oficiales médicos destinados en 
una falta en el funcionario que deje de aquel establecimiento. Justificarán ha, 
cumplirla, pero no deberá privar al Es- íPr, obtGnido 61 ^rado de doctor ójol de 
tado de un derecho no nacido de dicha 11CGnciado en Medicina y Cirugía en 
Real orden, sino anterior á ella, y que ‘de -T diversidades oficiales
por lo tanto en nada se lesionan los le- . Kemo’ o tener aprobados los ejercí- 
gitimos intereses de las Conpañías al oíos para ello, con testimonio ó copia5 
abonárseles el transporte á cuarta par- I eSahzada ae dicho título ó certificado 
te del precio de tarifa, siempre que la de *? yDlversidad en que hubiesen 
circunstancia de que viajaban formando I npoobado los ejercicios.
cuerpo los individuos comprendidos en I *-Jj0S qUGSfd° hubicseu presentado cer
ta correspondiente lista de embarco se de tener aprobados les ejer-
halle claramente demostrada; I C!C1GS ^respondientes al grado del icen- 

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la ^iado’ dGberán acreditar que han satis. 
Reina Regente del Reino ha tenido á e* Pa=° de Ios derechos de expe. 
bien denegar la petición del recurrente. I dlclun d(/ citado título, antes de darse

Es asimismo la voluntad de 8. M., I po¡ terminadas las oposiciones, 
que por el General y Comandantes en I X0,5 doct°res, licenciados en Medicina 
Jefe de los Cuerpos de Ejército, se den y. ^iruoia: o los alumnos aprobados re- 
las órdenes oportunas á fin de que la I Sldcntes fuera de Madrid, que por sí ó 
citada Real orden de 24 de Enero de 1895 I p2r mcdl° do persona autorizada al 
tenga en lo sucesivo el más exacto y c/ccto, entreguen, con la oportuna an
debido cumplimiento. I ^Cipacion, á los Inspectores deSanidad

De Real orden lo digo á V. E. para ¡'Initar de las Capitanías generales de 
su conocimiento y efectos consiguientes. I . peuin8uIa é islas adyacentes, instan- 
Dios guardo á V. E. muchos años. Ma- I cia] suncientemente documentada, diri- 
drid 18 de Enero de 1896. I Sida. al General Jefe de esta Sección

I solicitando ser-, admitidos al presente 
AZCARRAGA I concurso de oposiciones, serán condicio- 

I nalmente incluidos en la lista de los opo- 
(Gac?ta 23 EneroS. sitores; pero necesaria y personalmen-

I te deberán ratificar en esta corte su fir* 
  I ma, antes del día señalado para el 

, 0-------- , I primer ejercicio, sin cuyo requisito no
4. s e c c ió n  I será válida dicha inclusión.

Convocatoria á oposiciones especiales pa- I Se entenderá que la instancia se halla 
ra la isla de Cuba en plazas de Oficia- I snficientemente documentada, siempre 
les médicos segundos del cuerpo de sa- I 9ue con ella se acompañen, en toda 
nidad Militar. I regla legalizados, los documentos nece->>: - “«a.!"

sc íBí ¿Sí“‘skms .'í assí. sietes
En su consecuencia, queda abierta la m ,S- v' N“v!e™bre da

firma nan las I (Colección legislativa del Ejércitoesta* Sección en las hoi •n q Hp a  finí n n I a - ni odifiCcLci ones y cn lili

Los doctores lioonriidne p» m u • \ ^^Coleccion Legislativa d.el Ejérci- 
publicad°tam-

tes- 1 a Ser es Dañóles ó n^Uier‘ deban concurrir ^dos ellos, se efectúa-
zades c B 9 . N„ n ara “ rá cn el HosPital Militar dc

s°dK^ic" dd:^^imo6,asnueva 
ten la admisión cn el concurso. 3.a Ha- I Madrid 17 de E i ero de 1RQ6 F1 Ce

costumbres. 4.a Tener la aptitud física I 
que se requiere para el servicio mili- I 
tar; y 5.K Haber obtenido el titulo de I ' ====., —-'.t
doctor ó el de licenciado en Medicina y PALMA.-Esc JELA-TlPOGRÁncA. 
Cirugía en alguna de las Universidades I

Señor.

M.C.D. 2022


